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RECOMENDACIÓN NÚM 119/2022 
 
SOBRE EL RECURSO DE IMPUGNACIÓN DE 
RV, EN CONTRA DE LA RECOMENDACIÓN 
EMITIDA POR LA PROCURADURÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y SU CUMPLIMIENTO.  

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2022 
 
 

ING. CARLOS GARCÍA VILLASEÑOR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO  
 

Distinguido Presidente Municipal: 

 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los 

artículos 1, párrafos primero, segundo y tercero, así como 102, apartado B, 

Penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

3, párrafo cuarto, 6, fracciones III, IV y V, 15, fracción VII, 24, fracción IV, 42, 44, 46, 

51, 55, 61 a 66, inciso d), de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; así como 128 a 133, 148, 159, fracción III, 160 a 168 y 170 de su 

Reglamento Interno, ha examinado las evidencias del expediente 

CNDH/2/2021/320/RI, relativo al Recurso de Impugnación interpuesto por RV por la 

deficiente emisión y su cumplimiento de la Recomendación sin número emitida por 

la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato  

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas que intervinieron en los 

hechos y evitar que sus nombres y datos personales sean divulgados, se omitirá su 

publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4°, párrafo segundo, de 






























































